
Corresp. Expte.- D-0070210a.- H.CD, 

HONORABLE C-011  CEJO DELB ERA, NTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

ELHO 111 O 12 J\BLE CONCEJO DELIBERANTE HA SA4CiC'AO- 

i-r4 T 

ORDENANZA  0521 
Artkjio-1°:-Modificanse los Artícwos 1, 5°, 7°, 13°, 14°, 17°, i, 2., 250 , 31  , 2.2° y 

70  de la Ordenanza N° 99791 05, Los que quedarán reda,,'a-i.los de la  

siguiente manera: 

'Artículo-l° -Los establecimientos que funcionen como confiterías raaDh s, 
discotecas, discos, salas de baile, cines, teatros y demás lugares 
donde se realicen actividades con afluencia de personas, tanto en 
espacios cerrados corno al aire libre, deberán cunar 
requisitos estabierdos en la presente Ordenanza." 

"Articulo-5:-ZO?BFlCAClO 
"Nopodrán instatare les establecimientos a una distancia intrtor a 
cien (100) metros inc!usive del Ediflck Murncipi Eva Fron, 
de Asistencia MccLca con internación, CassVoiten 
Guarda de Menores !o Dependencias 0i1ciaes que 
Menores por Orden, Judicial Depenaencas ,udiciales VIO  pc 

con alojamiento de dstenidos. 
Los (ocalesballabies que se encuentren ubicados a menos de cien 
(100)metros de un establecimiento educacional o institucones 
religiosas establecidas en forma permanente deberán observar los 
sigWentes requisitos para poder ejercer la actividad: 
a) Podrán funcionar exclusivamente los dias viernes, sabados, 
domingos, víspera de feriado nacional y jornadas no lborbies. 

b) El horario de iniciación deberá nexcrah!emanta .ohrre 
después de las 2109 horas los dias viernes y y ;rerao  c 	raio 

nacional y jornada no laborable." 

..,°. ocios&i iI 
rtiCtJlO$ 

El comerc!o cc:t 	cú. s;coE 	n:a  sUfic:t; 

cspuesto Cfl et cáligo de coificación, d 	nados 	: 

relación de  
que serán proporconaos a cpad de 
sexo. Deberá poseer un auardrr 	de us 	•ivo 

pu bhco. 
c.--  --------.- 
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Corresp. Expie.- D-00702!03.- H.G. 

f%rticuo-13°:-14o se permitirá la instalación de puertas ue seguridJ cdizas 
o cortinas de enronar, en los accesos principales y sads de 

emergencia, aún cuando durante el tunconamtento de les localec 
se mantengan abiertos evitando que ante un accidente o tumulto 
puédan fallar los dispositivos de sujeción. Los responsabhs del 
• comercio deberán arbitrar los 	edios necesarios para no 
obstaculizar las salidas de emergencia. 
Queda expresamente prohibida la colocación de vallas, barandas, 
parantes o cualquier otro elemento que obstaculice el normal 
tránsito en la vía pública. 
El titular del local deberá arbitrar el modo y tiempo de ingreso de 
los concurrentes, a fin de evitar la acumulación de público en su 
puerta, el entorpecimiento de la libre circulación de transeúntes por 
su vereda, corno así también del tránsito en su zona de influencia. 
Con el objeto de colaborar en el maitenimiento urbano de la zona 
en la que se sitúan los locales y, atendiendo al respeto y cuioado 
del vecindario que lo rodea, una vez finalizada la actividad, deberán 
contribuir, a su casto, con la limpieza en las ini dlac!on 	die k:s 
residuos originados por ci público concurrente.' 

"ArtícuIo-i4:-La individualización del tipo de establecimiento, debea raiase 
mediante la instalación de un cartel indicador en el frente dl 
mencionando en idma nacional: el rubro habilitado, la capacidad 
M local según plano aprobado por la autoridad municipal, cuyas 
características serán fondo blanco, letras mayúsculas neç';ras, deS 
cms altura mínima, con indicación del presente número de aificuio 
y ordenanza municipal. Medidas mínimas de cartel 0,60  mt or 
0,60 mts.1 

¡cuí o-¡ 70:-La musicalización podrá realzarse a través de la interpretacón en 
vivo  mediante registros previamente gravados, debiendo evitarse 
todo tipo de ruidos molestos para tos vecinos que lo rodean. 
Podrán realizarse espectáculos en vivo, no debiendo ser los 
mismos lesivos a la moral y las buenas costumbres. 
A tal efecto, deberán tramitar previamente con antelaciori mnma 
de 10 días hábiles, el permiso respectivo ante la içeíón de 
Habilitación Comercial, previo pago del canon correspnodnta, 
siendó requisito indpensabie para su solcitud la acredi 	n 
Tasá de Seguridad e Higiene al día. 

oi:-Ei horaria de aearro 	de las cldoes bah 

1 	1a! 	 . 	 :r;5• 	t!e los 14 	Ji  ,: 
nJusive y los 	añes 	eI~d 	Ubu  1!1ji 

actividad después de las 18 hs, y tinohzarla misma alas 213 . tis. 

máximo. Los días permitidos para esta actividad oerán lo 
s-ábados y víspera de feridos. 

4 



J. 

4 

4 

or 



a 

Coep.  Expte-  DO07O2fC6 H.C.D. 

2) Mayores:  Quedan comprendidos los jóvenes desde lüs 18 años 
de edad inclusive. 

El horario comenzará a partir de ¡as  24.00 hs hasta las 06.00 hs los 
días viernes, sábados y víspera de fer1ado Desde domingos a 

lueves, el horario de cierre no deberá superar tas 02.00 hs. 
Pudiendo en este caso adelantar su apertura a las 21 00 hs. 
3) Si en el  mismo  local bailable se desarrolla las actividades de 
mátiné y de mayores en forma continuada, debera establecerseun 
lapso obligatorio de 1 hora mínimo entre una y otra, destinado a la 

• limpieza a roada del salón, y 	:itarios 
4) Luego de los horarios de cierre fijados, solo podan permanecer 
en el interior dYtocal, el personai dapendnte del esiibtecimiento. 

• 5) Deberá observarse el cumpilmiento de fts horarios y 
• •restrlccior(es establecidos, en los casos especiales contemplados 
• en el articulo o de la presente Ordenanzi.' 

ArtícuIo-220:-Los locales que cuenten con personal contratado cara vigiiancia, 
ya sea privado, de policta adicional o propia, deberán ajustarse a 
las Leyes, Decretos yo Reglamentos Nacionales y/o Provinciales 
que pudieran corresponderle y a las siguientes dispoiciones que 
deberán comunicar a la Dirección de Habilitación Comercial de la 
Municipalidad de Lanús: 

á). Si cuenta con personal contratado de Agencias de Seguridad 
Privada, Servicio de Policía Adicional (POLAD) o peNona! propio, 
así como la capacitación del mismo. 
b) En caso de contar con personal de Agencia de Seguridad 
Privada: nombre de la agencia, domicilio, constancia de habitadón 
y capacitación del personal. 

• c) En el supuesto de tener contratado servicio de Policía Adicional 
• (POLAD), constancia fehaciente de su contratación: 

d) Respecto al personal propio comunicar y acreaar: 
• • 	1) Nómina del personal afectado a las taiaaJ de seguridad, 

organización, control de ingreso y egreso de asistentes y vigilancia 
en estacionamientos y anexos a los focales comprendfdos en el 
presente, indicando capacitación de! mismo. 
2) Dicho personal no podrá registrar antecedeites de condena por 
delitos dolosos y no deberá pertenecer a? persona' er"'"dao de 
las Fuerzas Armauas, da Seguridad o Polcales. Elálad nm:na 
'/elflttún (21) años. 
4) El cumplimiento de fas cargas sociales y tributarias-
e),  El personal destinado al control de La seguridad de ls azertes 
deben demostrar capacitación para actuar en situaciones de 
emergencia (rOl de- 

En 
é Cl 	prmeros auxis y! tumulto). 

f) En toUs ¡os supuestos deberá especi arse si ¡ qurídad 
Incluye la vigilancia def estacionamiento de vehicu!s. 
g) El persooai que preste servicio de bomberos deoerc rear las 
siguientes actividades: 
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Oorresp. Exçjte.- D-011702/03. 

1 Deberá verificar previo a la apertura del local. 
1.a) El correcto funcionamiento y10 aptitud de las ¡nstalac.  is 
prevención y extinción de incendios 
1.b) La no obstrucción de todas les  t.ilitb de escape, el :oirctu 
funcionamiento de las puertas d emerciencía y su debida 
seíaUzactón. 
1.e) La Inexistencia de material potencialmente iniinble, 
introducido con posterioridad a la expedición del cetiticaio de 
aptitud de 	 
1.d) En caso de no existir impedimentos, dejará constnL de 
cumplimiento de las condiciones enumeradas anteriormente, en el 
Libro de Actas expedido por la Dirección de Habiiftación Comercial, 
consignando fecha, hora de su intervención, descrip  ri de 
novedades y suscripción del mismo. 
2) En el caso verificar eventuales incumplimientos o anomaas que 
perturben las condiciones de seguridad, antes de liberar el local 
para el acceso al misma, deberá dar aviso al responsable del 
establecimiento a los fines que se subsanen los mismos. De 
mantenerse las falencias, no liberará el local para el,  ingreso del 
público, debiendo dejar constancia en el Libro de Actas sobre  14-10-

acontecimientos. 
os

acontecimientos. Posteriormente, deberá dar aviso a la Dirección 
de Defensa Civil y a la Dirección de Habilitación Comercial, a los 
fines de su intervención- 
3) Al finalizar la actividad, deberá consignar en el Libro de Actas, 
cualquier hecho acaecido relacionado con los temas de su 
competencia, debiendo firmar el Libro, con fecha y hora de cierre.' 

'Artculo-25°:-El titular del comercio se obliga a cumplir y hacer cumpr  todas las 
normas legales vigentes en la materia, en especial las refendas a la 
seguridad, a la edad de admisión mínima, a la Legislación sobre 
minoridad y todas aquellas relacionadas con la proteccLn de la 
moralidad y las buenas costumbres. 
Asimismo y con la sola intención de resguardar y proteger en 

4 	
especial a• los menores, todo público deberá inqrear al 
establecimiento munido de su Documento Nacional de Identided 
Cédula de Identidad, tanto en la MATINE, como  en el horario de 
MAYORES; bajo pena de sanción at titu!er del lugar. 
En caso de Pncumplimiento de !ú expuesto precedentemente. seta 
pasible el Titua de las sancione enumeradas ba3 el titulo 
Penalidades y Medidas Precautarias, sin perjuicio de las  que anei 
municipal y/o provincial correspondiere. 

,ni U,ulo-301:-Las infracciones a las ni  escripciones de los Articulas 7'. J. 20. 
210 y  Ordenan:a; N° 	y 33, en sancionadas  Ci «.ui 
de Quinientos (500) 1 M. y clausuro inmeurala del 
establecimiento." 
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Gorresp. Expte- D.-00702!0-' H .0 

ícuio_32G:-3201) Las fac biades y/o ah acuis podran s 
cuando a criterio de! Departaine lo Ejcutvo. fund:.. 
características  del toca!, zona a instiee. vectndario orc'; 
desarroilo urbanistico, de circuLicun de ttansito, de pre:, 
ambiental y/o cultura!, afecten el interés público ytc 

14 
	 condiciones propias de la zona en cuestión. 

32'-2) El Departamento Ejecutivo podrá disponer la c Juc:bd del 
permiso de habilitación y la inmediata c!ausura d !ocf  
naturale-a, qravedad, cantidad o reiteración de !as infracci 
lo aoisejej y/u cuando por razones de interés público pcn, 
cuando se tratare de la primera infraccion." 

en toda el texto de la presente Ordenania. ib 
nrnb'es de tas 3-e-pendencias ae a cornuacórt 	ti  1 
conforme la Ordenanza N°  10377,  promulgada por Oecreo 24:2 
de fecha 23/12/2007: 
a) Dirección General de Inspección General por el de Dección 
Hahilitaión Comercat yo la  que en el futuro la utituya. 
b) Dirección de industria por el de Subsecretaria de 	edia 
Ambiente iO la que en el  futuro  la sustituya." 

, A-tkuio-°.-Comuriiquese, etc. 
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